
y REPUBLICA DEL ECUADOR (5 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS te A 

RESOLUCIÓN No. DF-90-¿-3-%- 00252 6' 

o. ing. Com. Rosa Pintado de León hb 

DIRECTBRA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el sesor Superintendente de Compasias, 

secín Resolución No. ?09-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R,D. No. 

360 del ¿2 de los mismos mes y año. 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforse de Control No. 073 de 1989-07-20 del Departamento de 

0 inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia MINANI S.A. 

expediente No.55376-B8 no ha enviado dentra del plazo de Ley, copias autorizadas 

del Balance GSeneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como de las 
menorias e informes de los adeinistradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañias deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresgonden, al (flos) ejercicio (sj financiero 

si de 1988. 

fue, de acuerdo con el vltimo nosbraniento remitido a la Institución. consta 

registrado como administrador (aj de la compañia MINAMI 5.A.,al señor la) QUEIROLO 

JUAN EGIDIO. 

Que, el Articulo 253 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la ley de 
Compañias, por Eesolución No. 87-1-4-3-00008 del 30 de junio de 1987, cublicada en 

el Registro Oficial No. 723 del 7 de ¿julio de 1987, se establece la tabla que 
O gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultisd conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD,- IMPONER a título personal, al señor fa) OQUEIROLO JUAN ESIDIO, 

adainistrador la) de la compañias MINAMI SS... la multa de 5/11,.000,= (ONCE MIL 

co0/100 SUCRES) por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor (ad QUEIROLO JUAN EGIDID en cualquiera de 
las formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firase o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y proceder a su 

inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMÚUNIDUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

buayveguil, y AGO IO 
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Ing. Cor. Rosa Pintado de Leán. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Mayos 
fynediente Ha. S9375-98


